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Orevolución o decepción descomu-
nal. Ese es el horizonte que abre el
anuncio de la pomposa y hermosa-

mente llamada “Ley de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Buen
Gobierno”. Aprobada en Consejo de Mi-
nistros, está en trámite de aportación de

iniciativas ciudadanas y entrará en vigor
dentro de un año, a lo largo de 2013. Digo que

puede ser una revolución, porque está llamada a cambiar
toda la cultura del mundo funcionarial español. Digo que
puede ser una decepción, si no consigue su objetivo de ha-
cer transparente hasta el último papel de las Administra-
ciones que tenga algo que ver con el dinero público. Y aña-
do que debería responder a aquel principio que Kant es-
cribió así: “Toda acción referida a los derechos de otros
que no soporta ser publicada, es injusta”.

Nadie puede calcular la cantidad de resoluciones, nom-
bramientos, tratos de favor, subvenciones camufladas
que no soportaron ser publicadas en los años que lleva-
mos de democracia. Es decir, que han sido injustas. Las
administraciones públicas han sido (y son) el paraíso del
ocultismo y el silencio. Los poderes públicos parten del
principio de que hay acciones y comportamientos que no
deben ser conocidos por el ciudadano, no porque sean ile-

gales, sino porque ese ciudadano no las entendería. Y eso
no ocurre solamente en el ámbito de los gobiernos, nacio-
nales, regionales o locales. Ocurre en todas las institucio-
nes. Por eso se pudieron esconder facturas durante años,
llevando a la quiebra a tanto pequeño empresario. Por eso
es un escándalo conocer el “pack informático” que se en-
trega a los nuevos diputados. Por eso tuvo que dimitir el
señor Dívar, cuando a un vocal del Consejo del Poder Ju-
dicial se le ocurrió pedir las cuentas de sus viajes. Y por
eso las redes sociales están llenas de denuncias, sospe-
chas, maledicencias y demagogias sobre dineros, sueldos
públicos y ostentaciones.

Lo que pretende la nueva ley es dar un cambio
total a la situación: que el ciudadano pueda conocer en

qué se gasta cada euro del Presupuesto; que pueda saber
en qué punto de tramitación está una subvención; por
qué se ha cerrado determinado contrato o se efectuó de-
terminada concesión; cuánto gana un funcionario o un
alto cargo; cuántos coches oficiales hay de verdad, que
parece un secreto de Estado; o si determinados gastos
están justificados o se hacen para comprar voluntades…
Ese es el espíritu de la norma. Sólo se excluye la Casa
Real, porque el Gobierno ha entendido que no es una
Administración Pública. Ahí se sigue la tradición britá-
nica, porque tampoco el Reino Unido incluyó nunca a la
Corona en sus normas de transparencia.

Sobre el papel, es magnífico. No tengo reparos
en calificar el proyecto como uno de los grandes avan-
ces de la democracia. Digo más: si no fuese por las nece-
sidades económicas del país, que merecen toda priori-
dad, se podría decir que Rajoy justificaría su mandato
sólo con sacar adelante esta ley. Si esta afirmación le pa-
rece exagerada al lector, la justifico con tres argumen-
tos. Primero: es una garantía de legalidad –añadida a la
Justicia y a la Intervención del Estado--, porque estable-
ce el control social y abre la posibilidad de censura ciu-
dadana. Segundo: es un instrumento básico para termi-
nar la corrupción, cuyos escándalos tanto han deterio-
rado el sistema democrático y el respeto a las
instituciones. Y tercero: es el mecanismo para devolver
la confianza en la clase política, que está sufriendo el
mayor deterioro de imagen de toda la etapa democráti-
ca. Lo demuestran los sucesivos barómetros del CIS,
que sitúan a la clase política nada menos que como el
tercer problema del país. Cuando la política inspira des-
confianza, estamos a un paso de que la inspire también
la democracia.

Ahora bien: las leyes son buenas si
se aplican. Y ésta, no nos engañemos,
es difícil de aplicar. Y lenta. Para que
sea eficaz, hay que cambiar la cultura
secular de las administraciones públi-
cas españolas, y eso no se hace de for-
ma automática. Hay que llevar al fun-
cionario y al alto cargo la convicción
intelectual de que trabaja con las

puertas abiertas y debe enseñar al ciudadano cada papel
sobre el que pone una firma. Desnudar a unas administra-
ciones que llevan siglos embozadas es una tarea de tita-
nes. Y un peligro añadido: tampoco los ciudadanos esta-
mos preparados para esa transparencia. Tampoco está en
la cultura y en las costumbres generales del país. Yo no
descarto que durante los primeros tiempos de vigencia
esa norma se convierta en la Ley del Cotilleo, como ocu-
rrió en Chile; es una especie de versión administrativa
del “Gran Hermano”. Seguramente sea el precio que hay
que pagar por el avance. Consolémonos pensando que se-
rá un precio temporal.
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